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C. ANUNCIOS PARTICULARES

ARGENTARIA, CAJA POSTAL
Y BANCO HIPOTECARIO, S. A.

De conformidad con lo previsto en la normativa
vigente y en los respectivos contratos, se publican
las nuevas condiciones que se aplicarán a partir
del día 1 de mayo de 1999 en los productos que
a continuación se indican, procedentes del anterior
«Banco Hipotecario, Sociedad Anónima».

Tipo
nominal

—
Porcentaje

TAE
—

Porcentaje
C. corriente ordinaria

Sin retribución

Cuenta financiera API

Hasta 4.999.999 . . . . . . . . . . . . Sin retribución
Desde 5.000.000 hasta

9.999.999 . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 0,50

A partir de 10.000.000 . . . . . 1,00 1,00

C. financiera «H»

Hasta 4.999.999 . . . . . . . . . . . . Sin retribución

Desde 5.000.000 hasta
9.999.999 . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 0,50

A partir de 10.000.000 . . . . . 1,00 1,00

C. financiera ordinaria

Hasta 4.999.999 . . . . . . . . . . . . Sin retribución
Desde 5.000.000 hasta

9.999.999 . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 0,50
A partir de 10.000.000 . . . . . 1,00 1,00
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Tipo
nominal

—
Porcentaje

TAE
—

Porcentaje
C. corriente ordinaria

Sin retribución

C. financiera promotor

Hasta 4.999.999 . . . . . . . . . . . . Sin retribución
Desde 5.000.000 hasta

9.999.999 . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 0,50

A partir de 10.000.000 . . . . . 1,00 1,00

C. financiera interbancaria (*)

Hasta 14.999.999 . . . . . . . . . . . Sin retribución
D e s d e 1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 a

24.999.999 . . . . . . . . . . . . . . . M-2 M-2

D e s d e 2 5 . 0 0 0 . 0 0 0 a

49.999.999 . . . . . . . . . . . . . . . M-1,75 M-1,75
D e s d e 5 0 . 0 0 0 . 0 0 0 a

74.999.999 . . . . . . . . . . . . . . . M-1,50 M-1,50

D e s d e 7 5 . 0 0 0 . 0 0 0 a
99.999.999 . . . . . . . . . . . . . . . M-1,25 M-1,25

A partir de 100.000.000 . . . . M-1 M-1

(*) Referencia: Media de los tipos medios dia-

rios de los depósitos bancarios no transferibles que

facilita la Central de Anotaciones del Banco de

España.

Madrid, 22 de abril de 1999.—El Director de
Precios Particulares.—18.114.

FERROCARRIL METROPOLITÀ
DE BARCELONA, S. A.

Concurso para la rehabilitación de tres estaciones

del Ferrocarril Metropolità de Barcelona

Entidad adjudicadora: «Ferrocarril Metropolità

de Barcelona, Sociedad Anónima».

Objeto: La ejecución de las obras comprendidas
en el proyecto de rehabilitación de las estaciones
Hostafrancs, de la línea 1, y Badal y Collblanc,
de la línea 5, del Metro de Barcelona.

Plazo de ejecución de las obras: Seis meses.

Clasificación de contratistas: Grupo-subgrupo,
C-4-6 e I-1; categoría, e-f.

Se solicitarán las acreditaciones de solvencia eco-

nómica, financiera y técnica en los términos que

figuren en los pliegos de condiciones del proyecto.

Obtención de documentación: Los interesados

pueden solicitar el pliego de condiciones generales

y el proyecto a Copistería Miracle, calle Rector
Ubach, 10, de Barcelona. Teléfono 93 200 85 44.

Plazo de admisión de ofertas: Fecha límite, 20

de mayo de 1999, a las doce horas. A las trece

horas del propio día se procederá a su apertura.

Lugar de presentación de las ofertas: En las ofi-

cinas de esta sociedad, sitas en Barcelona, calle 60,

números 21-23 (módulo 3-O, Secretaría de Infraes-
tructuras. Teléfonos 93 298 71 77 y 93 298 74 20),

del sector A de la zona franca, los días laborables,

de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Barcelona, 20 de abril de 1999.—La Direc-

ción.—17.310.


